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 Por este conducto me permito informar que de acuerdo al 

artículo 84 fracción XXV, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el estado de San Luis Potosí, el H. 

ayuntamiento de Moctezuma, S.L.P., para solicitar el servicio de  

avalúos catastrales, pago de predial datos del bien inmueble, se 

requiere los siguientes requisitos: escritura, pago de predial 

datos del bien inmueble 

 

Atentamente: 

Dirección de catastro 


